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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE JUNIO DE  2015.


Siendo las trece horas y treinta y cinco minutos del día nueve de junio de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente en funciones, pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de junio de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente nº 200/2015, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. Así mismo, se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Jefe de Servicio de Infraestructuras, y Movilidad de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca de fecha 27 de Abril de 2015.

2.2.- LICENCIAS OBRA Y ACTIVIDAD.


Conceder licencia municipal de obra e instalación de actividad al titular del expediente nº 14.361, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- Adjudicar el suministro de uniformidad de invierno para el Servicio de Policía Local, a favor de D. Francisco González Navarro, en la cantidad de 61.581 euros, a la que corresponde por I.V.A. (21%) la cantidad de 12.932,01 euros, totalizándose el importe de adjudicación en la cantidad de 74.513,01 euros.

3.2.- Adjudicar la ejecución de las obras de “Mejora de la accesibilidad a la pasarela peatonal sobre el río Júcar: C/ Presa Cerdán y Parque de Los Moralejos de la ciudad de Cuenca”, en favor de la Sociedad Mercantil “Álvaro Villaescusa, S.A.”, en la cantidad de 66.033,06 euros, a la que corresponde por I.V.A. (21%) la cuantía de 13.866,94 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 79.900 euros.

3.3.- Aprobar la certificación nº 2 (factura nº 2015-003) de las obras de “Acondicionamiento pavimentación de viales públicos en Cuenca, La Melgosa, Tondos, Cólliga y Nohales; Rehabilitación de fachada en edificio municipal y pavimentación de viales públicos en Villanueva de los Escuderos; acondicionamiento de muros de contención y pavimentación viales públicos en Valdecabras; acondicionamiento y pavimentación de viales públicos en Mohorte y pavimentación de viales públicos en Colliguilla”, obra nº 177 POS 2014, por importe de 27.048,39 €, para proceder a su abono al contratista “Impulsa Constructora y Redes, S.L.U.”,  adjudicatario de la obra de referencia.

3.4.- Aprobar la certificación nº 1 (factura nº 21) de las obras de “Rehabilitación de firmes y otros elementos en el Parque de San Fernando en Cuenca”, por importe de 17.190,09 €, para proceder a su abono al contratista “Jomarjan, S.L.”,  adjudicatario de la obra de referencia.

3.5.- Adjudicar las obras de “Actuaciones de mejora de accesibilidad en la Ronda Oeste”, a la Sociedad Mercantil “Álvaro Villaescusa, S.A.”, en la cantidad de 60.000 euros (I.V.A. incluido).

Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220140011773 RC.
4º.- ASESORÍA JURÍDICA.

4.1.-. DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.

4.1.1.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Decreto Nº 45/2015 dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 127/2015, seguido a instancia de Dª. María Luz González López.
4.1.2.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 165/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca dentro del procedimiento abreviado Nº 131/2015, seguido a instancia de D.  Vicente Izquierdo Galindo.

5º.- PATRIMONIO.

Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 44/2013, presentada por la Dª. Carmen Valencia Valencia en la cuantía de  8845,41 euros, por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída en la vía pública en la Avenida de los Alfares n 54 y notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

6º.- MONTES.

Asumir como criterio municipal el contenido del informe emitido por el Sr. Guillermo Fuero Serna y proceder a reclamar a la empresa Acciona Infraestructuras, la reparación de los vicios ocultos detectados en la impermeabilización del depósito y detallados en dicho informe.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

1.- CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Acordar  la siguiente propuesta de resolución para su dictamen por el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha:

“Resolver el contrato administrativo de adjudicación de concesión de obra pública, consistente en la redacción del proyecto, construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo público entre las Calles Luis Astrana Marín y Av. República argentina, incluyendo patio del Instituto Alfonso VIII, motivado por el abandono del contratista de las obras objeto del contrato,  interrumpiendo la construcción y generando un riesgo importante para el interés público, incumpliéndose por el concesionario sus obligaciones contractuales esenciales, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 206, 245.j), 247.4 y concordantes de la LCSP y  artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.”

SEGUNDO.- Elevar esta propuesta de resolución contractual por incumplimiento por parte del contratista al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, a través de la Consejería de Administraciones Públicas.

TERCERO.- De conformidad  con el artículo 42.5c de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo con que cuenta la Administración de tres meses desde el acuerdo de iniciación de resolución contractual  para resolver y notificar el procedimiento se suspende por la solicitud del informe preceptivo al Consejo de Estado u Órgano consultivo equivalente, por el tiempo que medie entre la solicitud de petición y la recepción del informe por parte de la Administración.

CUARTO.- Notificar la presente propuesta a los interesados (contratista y avalista) a los efectos oportunos.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.

El Sr. Alcalde toma la palabra y agradece a todos los miembros de la Junta de Gobierno Local el trabajo de estos años en tiempos tan difíciles. Agradece también a la Sra. Interventora, Dª María José Torres Herrera y D. Luis Marín Ruiz, a los Sres. Secretarios Dª Pilar Aguilar Almansa, D. Jaime Avelino Álvarez Suárez, D. José Miguel Carretero Escribano, D. José María Alcalde Calleja, Dª María Madrid del Olmo. Un honor presidir esta Junta por las responsabilidades y por la categoría humana y política de todos sus miembros. 

Con lo que finalizó la sesión siendo las catorce horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria en funciones, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, en funciones, 
     

LA CONCEJALA SECRETARIA, en funciones,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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